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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año de la lucha contra la corrupc¡ón y la ¡mpun¡dad

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 28I2.2O1g.UTEA.CU

Abancay, 1 I de d¡c¡embre del 2019.

VISTO:

El Of¡cio N'0448-201g-UTEA-VRAC de fecha 18 de diciembre del 2019,
remitido por el Vice Rectorado Académico, solicitando la ratificación de la
Resolución de Vice Rector Académ¡co N' 0857-201g-UTEA-VRAC de fecha
16 de diciembre del 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de lao
R€C¡oR onstitución, cada Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de

.E sobierno, académico, administrativo y económico; concordante con el Art. I
de la Ley Universitaria N'30220 y el Estatuto Universitario;

Que, mediante Oficio N' 0448-2019-UTEA-VRAC de fecha 'l 8 de
diciembre del 2019, rem¡t¡do por el Vice Rectorado Académico, solicitando la
rat¡ficación de la Resolución de Vice Rector Académ¡co N" 0857-2019-UTEA-
VRAC de fecha 16 de dic¡embre del 2019, y;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 18 de
diciembre del 2019, tratado el tema de agenda, analizada y debatida el
Consejo Univers¡tario por unanimidad ACORDO ratif¡car la Resolución de
Vice Rector Académ¡co N' 0857-201g-UTEA-VRAC de fecha I6 de d¡c¡embre
del año 2019, que resuelve: "APROBAR, el REGLAMENTO DE
CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAM¡ENTO DEL DOCENTE DE
PREGRADO Y POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS
ANOES, Versión 4, el mismo que contiene: lX. Títulos, 38 Artículos y 07
Disposiciones Complementarias y Finales y anexo, formando parte de la
presente resolución y Dejar sin efecto el artículo pr¡mero de la Resolución de
Consejo Universitario N" 2332-201g-UTEA-CU de fecha 23 de octubre del
2019 que rat¡fica la Resolución de Vice Rectorado Académico N" 0479-2019-
UTEA-VRAC de fecha 20 de setiembre del 2019, que aprueba el Reglamento
de Capacitación del Docente de Pregrado y Posgrado de la Universidad
Tecnológica de los Andes"; lo que ameritia la emisión de la presente
resolución.
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley
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de 2015, Resolución del Comité Electoral No 011-2015-CEU-UTEA-AB, del
28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, porAcuerdo de Consejo
Un¡vers¡tario de fecha 18 de diciembre del 2019, el articulo primero de la
Resolución de Consejo Universitario N" 2332-2019-UTEA-CU de fecha 23 de
octubre del 2019 que ratiñca la Resolución de Vice Rectorado Académico N'
0479-201g-UTEA-VRAC de fecha 20 de setiembre del 2019, que aprueba el
Reglamento de Capacitación del Docente de Pregrado y Posgrado de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- RATIFICAR, por Acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 18 de diciembre del 2019, en todos sus extremos la
Resolución del Vice Rectorado Académico N" 0857-2019-UTEA-VRAC de
fecha 16 de diciembre del año 2019, que resuelve: "APROBAR, el
REGLAMENTO DE CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL
DOCENTE DE PREGRADO Y POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, Versión 4, el mismo que cont¡ene: lX.
Títulos, 38 Artículos y 07 Dispos¡ciones Complementarias y Finales y
anexo, formando parte de la presente resoluc¡ón". Formando parte de la
presente resolución en fojas 17.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, realicen las acciones de su
competencia para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instanc¡as y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO CUARTO. - PUBL|CAR, la presente Resotuc¡ón en et
portal web de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE

UJILLO ROMAN

LLE O GARCIA
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LUCÉN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO N" O857.2O1g.UTEA.VRAC

Abancay, 16 de diciembre del año 2019.

WSfO:
EI REGIáMENTO DE CAPACITACÉN Y PERFECCIONAMIENTO DEL DOCENTE DE PREGRADO

Y POSGRADO OE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE tOS ANDES VERSóN 4, )/

COI\íSIDER:i4IVDO:

oue, el Vice Rectorado Académico, es el órgano ejecutivo integrante de la Alta DirecciÓn, está encargado de

proponer las normas, dirigk, supervisar y evaluar las acciones académicas de formación profesional, de

investigación, proyecc¡ón soc¡al y extensión univers¡tar¡a de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

Que, conforme la Ley Universitana N"30220 en su Articulo 65. Las atribuciones de los Vicerrectores se

determinan en func¡ón de sus áreas de competencia y en concordancia con las direct¡vas ¡mpartidas por el

Rector. Deben tener como minimo las siguientes atribLrc¡ones: 65.1 Vicerector Académico: 65.1.1 Dirigh y

ejecutar la política general de fomación aeadémica en la univer§dad. 65.1.2 Supervisar las aetividades

académicas con la frnalidad de garántizar la calidad de las mismas y su concordanc¡a con ¡a m¡sión y metas

establecidas por el Estatuto de la universidad. 65,1.3 Atender las necesidades de capacitación permanente

del personal docente. 65.1.4 de la Ley Universitaria v¡gente y demás alribuciones que el Estahrto o la ley Ie

asignen.

Que, la un¡versidad se rige con la autonomía inherente a las universidades y se eierce de conformidad con lo
establec¡do en la constitución, la ley demás normas aplicables, gozando de una autonomía administrativa
que implica la potestad autodeterminativa para establecer principios, técnicas y prácticas de sistema de
gestión, tendientes a facilitar la consecuc¡ón de los f¡nes de la institución un¡vers¡taria.

Que, Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico No 0479- 2019 - UTEA - VRAC, de fecha, 20 de setiembre
del año 2019 se aprueba Reglamento de Capacitación y Perfeccionamiento del oocente de Pregrado y
Posgrado de la Universidad Tecnológica de los Andes, el mismo que se ha evaluado y actualizado dentro del
proceso de mejora mntinua a fin de mejorar y alinear nuestro documentos normativo a la Ley Universitaria y
mmo parte del cumplimiento del PDA es necesario modiflc¿r.

Que, la Universidad Tecnológica de los Andes, a través del V¡cenectorado Académico planific€ y gestiona la
capacitac¡ón de los docentes, según los planes de lnvestigación, formación académica profesional y
extensión univers¡taria, para mejorar la calidad y capacidad docente en el marco del logro de la excelencia y

cal¡dad tota¡, para ello se ha revisado y actualizado el REGLAMENTO DE CAPACITACIÓN Y
PERFECCIONAMIENTO DEL DOCENTE DE PREGRADO Y POSGRADO OE LA UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA DE LOS ANDES. Versión 4, el mismo que mntiene: lX Títutos, 38 Articutos, 07
Disposiciones Complementarias y Finales y anexo, por lo que se emite la presente resolución

En uso de las atribuciones confendas al señor V¡cerrector Académica de la Universidad Tecnológica de los

Andes, mediante la Ley Univers¡tana N0 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la
Universidad y la Resolución Rectoral N0 008-201S-UTEA-R de fecha 04 de junio del 2015.

SERESUEIVE;

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, eI REGLAMENTO DE CAPACITACóN Y
PERFECCIONAMIENTO DEL DOCENTE DE PREGRADO Y POSGRADO DE LA UNIVERSIOAD

TECNoLÓGICA DE LOS ANDES. Versión 4, el mismo que contiene: lX Titulos 38 Articulos, 07

Disposiciones Complementarias y Finales y anexo, formando parte de la presente resolución.
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ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO, la Resolución de Vicenectorado Académico No 0479- 2019 -
UTEA - VRAC, de fecha, 20 de set¡embre del año 2019 se aprueba Reglamento de Capacitación y
Perfecc¡onam¡ento del Docente de Pregrado y Posgrado de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO: DISPONER , a los Decanos, Directores de Departamentos Académ¡cos, Directores
de las Escr.¡elas Profes¡onales, tomar las acciones correspondientes para el cumplimiento de la presente
resolución.

ARTICULO CUARTO: ELEVAR, al Consejo Univers¡tario para su aprobaoón y ratificación.

E, COMUN Y ARCHÍVESE.
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REGI.A}"fENTO DE CAPACTTACIÓN Y PERTECCIONAMIENTO DEL
DOCENTE DE PREGRADO Y POSGRADO

rfn¡rol
DISPOSrcIONES GENERALES

A¡ticqlo I FINAL¡DAD El presente reslamento tieue por finalidad esta.blecer las
disposicioues, úorüas 9 procedimieutos paÍa la capacitación g
pelecciouamiento del persoual docente de pre{irado 9 pos¿¡rado de lo
Uuiversidad Tecnoló5ica de los Andel

Adículo2. B.{SELEGAL

A¡ticulo5.

Articr¡lo 4.

A¡tículo 5.

F Leg Universita¡ia N"50220.
D Btat'rto de la Uuiversidad Tecuoló5ica de los Aades.

ALCANCE Las disposiciones compreodida" en la presente oor-a, soo d.
aplicacióu a todo el persoual docente de preg,rado r¡ pos¿¡rado ordinario g

contratado a tiempo completo u tiempo parcial de la Universidad Tecooló5ic.
de los Andes, Sede Abaocag 9 Filiales de C,,"co 9 ArdaL..a9los.

rfn¡rou
CAPACTTACIÓN

La Universldad Tecnoló6ica de los Andes, plaui{ica g ¿¡estiona la capacitación
de los doceutes, se6ún Ios plaoe" de Iuvesti¿¡acióu, lormación ac.dé-i".
profesioual 9 extensión universitaria, para mejorar la .alidad 9 capocidad
docente en el marco del lo¿¡ro de [a exceleucia g calidad total.

Articr¡lo 6, Ttpo de.apac*aaóo pueden cer:

I &6ría la or5antaaón de la capadhaón:
a. lnterna.- si es desar¡ollado eo el campus universitario.
b. Extema.-si es desarrollado po, otra institución académica.

Elaborado por: Rev¡sádo porl Aprobado porl

vi.errectorado Acadéñico vicerrectorado Académico Resoluc¡ón de Conse¡o universitar¡o N'2812-
2019-UÍEA-CU de feche 18-12-19
Resoluc¡ón de V¡cerrectorado Académ¡co N'
0857-2019-UTEA-VRAC de fecha 1G12-19

2. Se5ria ru adaración con el bteréa g plaaer ilrtltucioualec

La Capacitación Docente es un proceso por el cr.al el docente adquiere nuevas

dest¡eras g couocimientos que prouueve, {rrndamentalmeute lru cambio de
actitud. En este proc-eso se estimula la ¡elle¡ión sotre la realidad 9 er..lúa l.
poteuclaiidad creativa, cou el propósito de modific.r esta reahdod l¡acia la
búsqrleda de coodiciones gue permiten mejorar el desempeño la.Loral.
La capacitacióu docente está orieutada a iucrementar la calificaclón
prolesional de maoe¡a inte¿¡ral abarcando temas .la',.e" par. el desempeño
Ia-boral g tener una mejor actuación 9 competencia profesional.

rfnnom
DE LO§ IPOS DE CAPACNACIÓN
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.. Oficiali"ada, si las erperiencias académicas g proSrama" de

capacitación están releridas al campo de acción iustitucional g al

desempeño funcional del do"eote g cuentan con el au§picio a ProPue§ta

de la Universidad.
b. No oficialir.da, si las experieucias .cadé-i... 9 pro¿¡ramas de

capacitación estáo ¡equeridas al interés del docente 9 no cuentan cou el

auspicio de la Universidad

5. S"O,úr¡ m Naturaleza;
Llucación Coutiuua.- a través de ex¡reriencias u".dé-i.." ("o.ro,

seminarios, talleres, siuposior, uesa" redoodas) de actualiracióu g

perlecciouamiento couducentes a otor{rar el certi{icado
correspoudiente.
Pro¿lramas curricula¡es d. pos6,rado, estudios de maestría g/o
doctorado, estudi* d. Se5,."da F.pecialldad Proiesional 9 Diplomado
(06-"*.).

rfrurory
PTAN ANUAL DE CAPACNACIÓN

La Universidad Tecooló5,ica de los A¡des a través del Vicerrecto¡ado
Académico, planilica g ¿lestiona la capacitación de los doceutes, se6ún los

plaues de investi6ación, Iormación académica prolesional, produccióu de bienes

9 servicios g extensióu universitaria, a fin de mejorar I" calidad 9 capacitación
docente en el -.r.o de la mejora coutinua 9 el lo¿1ro de Ia e*celencia
a.adé-i.a.

Artículo E. El pl.o .orl.I d. 
"apacitación 

es el documento olicial gue contieue Ia propuesta
de capacitacióu g perlecciouamiento del ¡:ersonal doceute de la uuiversidad
Tecnoló5ica de los Andes.

A¡tío¡Io 9. El Vicerrecto¡ado Académlco elabora 9 ap.oeb. .l plan anual de capacitación
docente de acue¡do al presupuesto asi6nado para el respectivo año ü6ente,
instrumeuto de ¿lestión gue será ratificado por el Consejo Universitario para su

aplicación en las Facrltade. 9 f..r.l.s profesionales de la UTEA

AltícrJo 10. EI pl.n ao,ral de capacttación del docente, será estructurado por los Directores
de Departameuto g directores de cada f¡c,rela Profesiooal.

A¡tículo l[ La oficialización del Plan A¡"al de capacitación co*prerrde Ios si¿¡uientes

dispositivos:

a) Los Directore" de 
"ado 

Escuela Prolesional propondrán los pro¿¡ramas de
capacitación de acoerdo con la es¡recialidad g áreas <¡r.e desarrolla cad.
docente en el -.r.o de peleccionamiento de 

",, 
Ec..ela, en coo¡diuación

con el Director del Departamento Acadé-i"o.

L) EI Director del Departameuto a.adé-ico realirará las 6estiones conforme al
artícolo 0" del presente re5lamento.

a,

b

7.

Elaborado por Rev¡sado por: Aprobado por:

Vicerrectorado Académlco V¡cerrectorado Académiao Resolución de Conse¡o lJn¡ver5itar¡o N'2812-
2019-UTEA-CU de fecha 18-12-19
Resoluc¡ón de V¡cerrectorado Académ¡co N'
0857-2019-UTEA-VRAC de fecha 16-12-19

rC$O
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Artí"rlo 12.

") El Vi.errectorado Académico, opr,.eba el plao auual de capacitacióu, ¡:ara

su cumplimiento por el Deportamento Acodémico.

La Estr,rctura del pl.o aurr.l de capacitacióu del doceote' coutiene los

sil5uiet1tes compoueutes:
Presentación
Relereute Conceptuai
Pelil del Doceote Ut.íoo
Diog,oóstico.
Necesidades de Capacitacián g Formación de los Pro5,ramas

Académicos Actuales
Criterios para el Desarrollo 9 Otor5,amiento de Capacitaciones.
Procedimieuto 9 Consideracioues Académicas Administrativas
Metas Instituciouales
Ob¡eti,,o*

. Objetir.o Geoe¡al
e Objetivo E"pecílico

Base Le5a.l

Estrate5ias Operativas
Poblacióu Beue{iciaria
Lineamieutoc A Políticas de Formación Coutinua
Crono6ramo del PIau de Capacitación
Temas de Capacitación Según Responsabllidad.
Presupuesto
Iodicado¡es de Monitoreo g Evaluación

A.rtículo 15. El ploo ao,r.l de .apocitación del doceute, se aprueba para cada año respectivo.

rfnr¡ov
CRITERIOS DE CAPACITACIÓN

A¡tícr¡lo 14. [.o docente¡ ordt¡a¿o g contratado tienen derecLo a participar eu las

actiüdades de capacitacióu g pelecciouamieuto 9 actua.lización docente c¡ue

or¿laoic.e 1." e""rela. pro{esionales, las lac,.ltades, Ia e."o.l. de pos6rado o la
unive¡sidad ¡erá¡ taterua¡ o exter¡a¡

Ailículo 15. Lo doce¡te¡ ord¡¡artoc a Conkatado., además, tieneu derecLo a participar en

actiüdades de capacitación, per{eccionamiento 9 actualizacióu doceute Lre¡a
de la universidad, mediante licencia con 6o..e de reruuneraciones g

lina¿ciamier,to de 6astos de pasajes g üáticos g pa¿¡o por derecLo de estudios,
siempre g cuando exista di"p""üilidad presupuestal, g la asistencia a dic)eos

eventos sean de necesidad ur¿|eute para el cumplimiento de o\etivos
estraté6,icos de la universidad g 

"ea 
a través de los Esc,.elas P¡ofesionales

auto¡izodas por el Vicerectorado Acadé-ico o mediaute acuerdo de Conse;o
Uuiversitario.

El¿borado por: Rev¡s¿do por: Aprobado por:

vicerrectorado Académ¡ao V¡cerrectorado Académ¡co Resoluclón de Coñaejo Uñiversitario N'2812-
201g-UftA-CU de fecha 18-12'19
Resolución de Vicerrectorado Acedérnico N"

0857-2019-UTEA-VRACde fecha 1G12-19

I
IL

m.
N.

u.
uI

VIII.x

x
XI
xl.

xIII.
ruv.
xv.
XVI

XVIL

PERFECCIONAMIENTO DEL DOCENTE DE

PREGRADO Y POSGRADO.



W
UNIVERSIDAD

TECNOLÓGICA

DE LOS ANDES

REGLAMENTO DE CAPACITACIóN Y
PERFECCIONAMIENTO DEL DOCENTE DE

PREGRADO Y POSGRAOO.

Vers¡ón
v 4-2079

Pá8ina

4de14

Anio¡lo 10. Los criterios a tomarse en consideración para otorgar capacitación,
perfeccionamiento g actualización docente linanciada por la universidad, son
Ios si¡¡uientes:

c

b)

Inte¿irar comisiones permanentes o comisiones ad Loc de la uuiwetsidad c¡ue
teu¿ian relacióu directa co¡ los c.onteuidos de la capacitación,
pe/ecciouaDxiento g actualización docente.
E"tar compreodidos en progectos de investi¡¡ación, innovación g desarrollo
financiados por la universidad.
E"t.r compreodidos en progectos de resporrsüilidad social universitaria,
de"arrollo Lr.,roano g {ormación continua.
Btar comprendido en reSistro de docentes crue ¡ealizan inr.esti¿yación en la
UTT,A
F-star cumpliendo lu¡ciones eu ¿lestÍón universitaria o car¿¡os de docencia,
investi¿¡acióu o responsobilidad social universitaria relacionada con los
contenidos de la capacitacióu, ¡:erfeccionamieuto g actualización docente al
cual asistirá.
Acredit.r prodocción académica e intelectual mediante la publicacióu de
libros, artículos cientílicos, ensagos, 9 otros.

Acredita¡ tener meuor número de liceucias con g,oce de femuueraciones por
accionesde capacitación,perfecciouamiento g actualización docente.
Si e"iste uagor uúmero de postulantes con velación .l 

"opo 
fi¡.do par. la

capacitacióu tendrá prioridad el de rrragor cate€ioría 9 auti6üedad, dando
prioridad al c¡ue no Laga ¿¡orado de capacitacióu.
Eu las si¿¡uientes capacitaciones será prioridad del doc-ente gue no {ue

beoeli"iado.
Para el docente gue no accedió a la copacitoción se realizará una réplica
posterior de couloruridad al presente re¿¡lamento. Así de esta ma¡e¡a
tar¡bién recüirá dicLa capacitación.

d)

e

0

6)

h,

j)

Artículo 1Z

rÍrurov¡
PARA t.AS UCENCIAS POR CAPACNACIÓN

Se considera licencia por capacitación, a la autorización concedida al doc-ente

para ausentarse de su centro de l.bor, 
"on 

firres de capacitación .oo fin." d.
me¡orar su calidad 9 capacitación académica - pro(esioual.

A¡tículo 16. La capacitación se formaliraráde lasi6uiente manera:

a. Con resolución de Consejo Universitario cr.rrdo I. lice¡cia se dé po,.r.,

¡:erlodo de más de un año (l año).

b. Coo Resolrrcióu del Vicerrectorado A"adémico cuando la licencia es menor

a tres meses (5 meses).

c. C.,a,rdo las ex¡:eriencias académi"a, u pro6ramas cu¡ricula¡es de
capacitación se realice., en el extranjero Ia licencia será autorizado por el
Consejo Universitario, aun cuaudo el tiempo sea menos d. ,r.r -.". (01 -.t).

d. La licencia respectiva es autori"ada por e[ Dep.rtamento Académico g será

ejecutada por la Sub Di¡ecclón de Re",rt"o. Hrr-.oo".

Eláborado por Revisado por: Aprobádo por

Vice.rectorado Académico Vicerrecto.ado Académico Resoluc¡ón de Consejo Un¡vers¡tario N'2812-
2019'UTEA-CU de fecha 18-12-19
Resolución de V¡cerrectorado Acadéñico N'
0857-2019-UTEA-VRACde fe.há 1&12-19

I I
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Artículo 19. Las liceucias por capacitación c¡ue se coocede a los docentes sonl

a. Con 6oc.e de haber, toda ve, <¡ue sea olicial con autorizacióu de su Director
de Esc..ela Prolesional, Departamento Académico, D.".rro g remitido al
Vicerrectorado Académico.

b, Sio 5o.e de Laber, toda ve, que Ia capacitación sea de mane¡a particular
co¡r conoci¡¡ie¡rto del Director d. l. Etco.l. Pro{esional g Departamento
Académtco.

Articulo 20. La Uuiversidad, podrá apogar cou ooa bol". de estudios para financiar, total o
parcialmente, el costo de los estudios de los docentes gue Lubiese conse¿luido ser

aceptado en al6,,rna institución nacional o extraujera.

ArtíoJo 2L

Aníc'Jo 22.

DURACIÓN lá. CAPACIACIÓN OFICIAL L. h.-encia por el pro6rama de
estudios gue cond.,ceo a estudios de diplomado", maestrías (erpeclalidad o
investi¿¡acióu), pos doctoral g estudios de se¿¡,rnda especialidad se coo.ed.rá
por el tiempo g.,e ex6e el desarrollo de s, plan de e"trdios. malla C,r¡ricrrlar.

Las liceucias por capacitacione" oo oliciali"ada, se otor5,ará por un año, g

prorro¿¡o-Lles Lasta por un má*imo de dos años.

!06¡
Eo .^b* "."o. d"Let plesentar u, in{o¡me uobre el .rance de los estodios
realirados, así como certi{icodo de est,rdios "ot I." cali{icaciones
correspondientes g lo estülecido,

rfnrovu
DE REQUERIMIEI{TO PARA ACCEDER A LA CAPACNACIÓN

A¡tículo 25. Para Ia lic,,encia por capacitación de estudios olicia.l son,

Soh"rt"d FUT.

Se¡ docente ordiuario g/o coutratado de pre5rado o pos5,rado.

Coustaucia de ser admitida de la oniversidad o iustituto 
"o 

la g,."
realirará los estudios.

La aceptación de la Dirección de E""oela Prolesional, Director de

Departamento A"adé-ico, g con outorización del Vicer¡ecto¡
A"adé,lico.
Actedttar la beca o subvencióu.

Carta de compromiso del docente de la Universidad gue asumi¡á la
car¿¡a lectivo del docente beneliciario de la capacitación.

Carta de 
"o-promiso 

para reali"a¡ la réplica deutro de I"s 50 día"

calenda¡ios a ¡,, reto¡no.

Para la licencia por capacitocióu de estudios extraoliciales el re<¡uerimiento

será:

- Solicit"dFUT.
- Ser do.=ote otdinario o contratado de pre¿¡rado o pos6rodo.

- Constaucia de se¡ admitida de la uuiversidad o iustituto en la gue

reali¿ará los est,¡dios.

Elaborado por Revisado por Aprobado por

Vicerrectorado Académico V¡cerrectorado Académ¡co Resoluc¡ón de Coñsejo Univert¡tar¡o N'2812_
2019-UTEA-CU de fecha 18-12-19

Resolu€¡ón de vicerrectorado Académico N'
0857-2019-Uf EA-VRAC de fecha 16-12-19

A¡tíc"]o 24.
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La aceptacióu de la Direcclón de E""t elo Profesioual, Di¡ector de

Departamento A.adémico, 9 con autorización del Vicer¡ecto¡
Acadé-i"o.
Acreditar la beca o subvención.

Carta de compromiso del docente de la Urriversidad gue asumi¡á Ia

car¿¡a lectiva del docente beneficiario de la capacitación.

Carta de compromiso del docente c¡oe s,,s estudios serán costeados

por el iotere..do.
C.¿a de compiomiso para realirar I. réplica deotro de lo. 50 dias

calendarios a su ¡etorno.

DEI-A.OBUGACIÓN DELOS BENEFICIARIOS DELACAPACIACIÓN

Artíc,rlo 25. El docente podrá Lacer ,r.o d. Ia lic.encia c,rando, sea notilicado con la
Resolución respectiva.

Artic"lo 26. Eo .a"o de posteréiarse, aor,lar"e, los estudios el docente está oLlgado de

info¡marde inmediato su reincorporación a sus actividade" acadé-i"a".

A¡tíc"lo TL El Docente beneficia¡io con la licencia por capacitación, periódicamente r¡ al
término de esta, presentará lo si¿¡uiente:

.. Irrforore seorestral de capacitaciótr, de acuerdo al plan preseutado.

b. EI tolor-e ftoal de copacitación.
c. Copia del ¿1rado 9 el Titolo obtenido. (se¡¡ún corresponda)

d. Ce¿ilicado o Diploma del evento que participa. (se¿¡ún corresponda).

e. Realirar pooencia de las experiencias adguiridas.
I. Pro¿lramación dent¡o de los 50 días calendarios par. Ia réplico para lo"

docentes que no se beoe{iciaro., eo Ia capacitación.

Para e[ .a.o de las capacitociones úo oli.i.l." o ext¡aoliciales se deberá
presentar los mismos docrrmentos. Caso contra¡io se aplicará Ia sanción c¡ue

corresponde.

rÍrur.ovm
RÉrucA o¡ ooc¡¡nts BENEnctARIos

Artíc,rlo 26. La Unlversidad 6arantiza Ia capacitación del docente ordiuario g contratado de
pre¿¡rodo g pos¿¡rado, p.ro aguellos docentes g.,.e oo p.,dieroo asistir a ¿ichas
capacitaciones, para ello se considera Ias réplicas.

A¡tíc"Io 29. EI docente beneficia¡io de la capacitacióo d.berá de presentar .rn pla.r de
actiüdades orientadas a replicar los conocimientos obtenidos eu los docentes
(fue no asistieron a lo capacitación se¿iún la especlalidad. Esta réplica de
capacitación debe¡á e{ectuarse como máímo deutro de lo" 50 dí." calendario
posterior o su lecLa de retoruq de esta nlanera ¿ta(autizar Ias capacitaciones del
docente c¡oe uo La sldo beuef¡ciado.

Elaborado por: Aprobado por

Vicerrectorado Acadéñico vicerrectorado Académico Resoluc¡ón de Conse¡o Universitario N'2812-
2019-UfEA-CU de fecha 18-12-19
Resoluc¡óñ de V¡cerrectorado Académ¡co N'
0857-2019-UTEA-VRAC de techá 15-12-19

Revisado po.:

rirulox
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pRocEDrMIENro DE cApACIIAcTó¡¡ noct¡rm pr LA UTEA

Artículo 50. La Universidad Te.ooló5,ica de los Andes está eupeñada eu ofrecer todas las
condiciones uecesarias para lo6rar el máimo des.rrollo del potencial de s,rs
Docentes para que adopteu nuevas actitudes 9 valores a niwel personal g
prolesional comunitario, para .llo cumple ...ra se¡ie de acciones debidameute
o{tauizadas desde I. identilicacióu de las necesidades de formacióu, la
elatoración de uoa adecuada planificacióu de temas 9 ta.Ueres, su ejecución
Lasta, fiual meute, Ia evaluadó¡ de la propf,a capa.citaclórr

Artí"oI" 5l La capacitacióu del persoual solamente podrá ser realizada con el apogo de Ia"
difeveutes unidades ."adé-icas g administrativas, ga que de ella" oa.eu las
nec.esidades de actualización 9 formación lal,oral que les permitirá olrecer or,
servicio de calidad dentro del proceso de enseñaura- aprendiza¡e a los miembros
de la comuuidad universitaria g al priblico en ¿¡eueral. Por ello la importaucia de
ela.Lor.r ,ro manual gue muest¡e todos los iutervinieutes d.l pro"."o, así como
las oLl6acioues 9 nivel de participación de cada rrno de ellos.

$01

A¡tic"lo 52.

Artícol" 55. El otjetlvo es establecer, de -ao.ra ordeoada, Ios pasos <¡oe deben .er
cumplidos para c¡ue un pro¿¡rama de capacitación permita el máximo desa¡rollo
de sr.s cola-boradores, eo Io persoral, lab"r"l g profeslonal, Io q.e redrrndatá.n
Lenelicio institucional e individ,.,ol.

A¡tículo 54. El alco¡e, ba¡o las politicas g pro".di-i.otos gue se descrüen eu este

documento "on de aplicación exclusiva por parte del Vi.ertectorado
A.adé*i"o.

A¡tic"lo 55. El Vicerrectorado A..dé-lco tieue la responsa-bilidad g autoridad, a través de

las Fac.rltades, Direcciones de Departamento, Drecciones de Escrela"

Prolesionales, es la r.sponsable de Ia plaueacióu 9 de"arrollo de los Pro6ra¡uas
de capacitacióu, así como de la -edi"ióo de re"olt.do" posteriores a dicLa
capacitación, coo el Iio de determiua¡ nuevas necesidade. d" de"arrollo
profesionaL del personal de Ia Iustitución.

A¡tícr¡Io 56. Los pro¿lramas de capacitación alectan conta-blemeute a Ias cuentas

relacionadas con cousumo de rec,.r"o" d. PIao de reürverrlón para la
eloboración, edición g distrüucióu de mate¡iales didácticos, refri6erio§ 9 Po{io a

capacitadores e iustructores. Al ejecutarse el 6asto, Io c¡,re .orre.po.rd. a

inütaciones, u¡ate¡iales 9 reld6erios afecta a la cuenta coutüle de la
Universldad en el rubro ¡einve¡sión de la Unive¡sidad

En las esc..ela" prolesionales se afectan al pres,rpuesto reolir.do.n el POA de

.adu.,.,n. de.llas, se¿¡ún sea el caso, seminario, curso, etc

Elaborado por Revisado por Aprobado por:

Vicerrectoredo Académ¡co vicerrectorado Acadérn¡co Resolución de Conieio Un¡vers¡tario N'2812_
2019-ufEA'cu de techá 18-12-19

Resoluc¡óñ de vicerrectorado Académ¡co N'

0857-2019-UTEA-VRACde fecha 1&12-19

El Vic.e¡rectorado Acadérr:l.o es la principal responsable del proceso, por lo .¡,re
este documento muest¡a en detalle Io que tiene relacióu cou su participacióu, sin

embar¿¡o, de ello, re requiere del aporJo g complimiento de políti"a. 9
procedimientos por parte de todas las instancias (rue se menciobetr eu su

descripción. (se5úo .ne"o 01 pro.eso)

Vers¡ón
v 4-zol9
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Artícu]o 57. Glosa¡io de Términos:

A¿íc"lo 56. POLITICAS:

F Capacitación e¡ter¡c son 
".,rros 

.obre temas especílicos, dictados pot

centros o iustituciones de presti6,io a uivel nacioual o internaciona-l, c¡ue

no sean cubiertos er¡ el pro6fanxa interno
) Capa.cttaclón l¡terua: cuando esté pro¿lramada para set di.t.d. ett l.s

iustalaciones de ia Institución con instructores ProPios o prolesionales

externos Capacitacióu: Es la educación prolesioual qrre adapto al
Lolrrbre p.ra..r, car¿¡o o función.

) Competeuclar eu el sentido técuico del capital Lumano or¿¡anizacioual,

es un conjuuto de atrüutos (conocimientos, hu-bihdade", aptitudes,

destrezas) que una persona posee 9le permiten desarrolla¡ acción

e{ectiva en determinado ám-bito.

F Dearrollo profeaional Lr la edrrcación tendiente a ampliar, d...rtoll.t
g ¡:eleccionar al Looüre pora su crecimiento prolesional en

determinada car¡.ra eo Ia empresa o para cJue se vuelva más ehciente g

productivo eu su car¡1o.

! Formaclón profe¡io¡al F¡ la educación pro{esioual g.re prepara oI

ho--bre para.,r,a prof esión.
) I¡ctructoú: Profesional ctue asune el p.pel de direccióu r¡ ¿¡uía, o

{acilitodor, dentro del pro"."o d...pacitación del personal.
) lrlate¿al dd¡ial.", son instrumentos (rue siñ,en de "lacilitado¡es" o

-ediadore" paro la ad<¡uisición de aprendizajes si6nilicativos g

desar¡ollo de courpeteucias.
) lGtodolq6ia &üalcc es el conjuuto de -étodo" a ser utilizados para

transmitir ideas, capacitar g desarrollar el potencial humano.

I PROÚ§TTO DET¿.CAPACTTACIÓN
El Vicerrectorado A.adé-i"o de l" UIEA a través de uu pro¿lrama

selectivo de capacitación, b..".a olr..., oportunidades de desarrollo
para todos s,.,s colabo¡ado¡es, a fin de mantenel r¡n alto nivel de
competeucias prolesionoles, acorde a las nuevas edencias del proceso
de euseñanza-aprendiza;e, tecnoló¿¡icas, admiuistrativas, de servicio 9
todas las demandas gue exija el propio sistema de ¿iestión uuiversitaria,
en funció¡ de la misión 9 üsióu de Ia UTE d por ello,los temas, tiempos q

propósitos debidamente definidos deben estar o¡ieutados . .prol.e.La,
9 desarrollar el potencial 9 el talento humano, su nivel de compromiso e
involuc¡amiento con c.da paso g proceso crue Ie corresponda se¿¡írn el
car¿¡o asi¡¡nado.

2: DISPONIBIIIDAD PRESUPT]ESTARIA
Todo pro6rama de capacitacióu, sea interno o exteruo, debe contar con
su partida presupuestaria, para l" ."al la UTEA destinará anualmeute
Ia disponibllidad para cada ,r¡idad académica g administrativa qne
c.bra esta necesidad de desarrollo de s,,s colaLoradores.

Elaborado por: Revisado por Aprobado por:

Vicerrectorado Académico Vicerrector.do Académ¡co Resoluc¡ón de Consejo l..ln¡versiterio N' 2812-
2019-UTEA-CU de fecha 18-12-19
Resolución de V¡cerrectorádo Académ¡co N'
0857-2019-UTEA-VRAC de fecha 16-12-19
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} IDENTIFICACIÓN Y SELECCIÓN DE TE}t.f/§ DE ON'ACITACIÓN
INITRNA

Las áreas de couocimieuto g temas que d.b.o t.t 
"rl.bierto" 

pot el
pro6rama de capacitación seráu ideutificadas de cinco luentes
principales:
1. Resultados de las evaluacioues de desempeño periódicas c¡ue

real ice la lnstitución eu la evaluación de Ia encuesta estudiantil;
2. Eucuestas a doceutes sobre necesidades de capacitación.
5. Evaluacióu de desempeño docente.
4. Necesidades adicionales, identiiicadas por los Directores de

Departamento Académico áreas Administrativas g Io. D..aro. de
Uuidades Académicas; 9

5. El avance de la tecuolo¡1ía g teguerimientos de nuevos señ¡icios que
la comuuidad, interna r; exterua,lo de*ar,de.

1. Administracióndeactividadeso¡rerativas;
2. Desar¡ollo de competencias laborales g prolesionales; 9,
5. Especializaclón.

L¿ pr¡-"ro lioea & acdóu será manejada directamente por el
Vicerrectorado Académico; eo .l 

"a"o 
de la re6uada lfuea de acctón,

esta podrá apogarse eo al6,roa iustitución odsc¡ita o externa; 9, la
tercera linea podrá ser realirada a través de capacitación e¡terno.

La prog,ramacióu linal, lnclugendo coutenido, IecLas, dispouü idad 9
partidas presupuestarias, debe se¡ debidamente aprobad. po, el
Vicer¡ector Académico g ratilicadas por el Conse¡o Uhiversitario.

4CAPACTIACIÓNDCIERNA

Er: el 
"a"o 

de q,re el pro6rama de capacitación interna no contemplare
teoas de especializacióu o tecnificación consideradas necesarias para el
berr.li.io de la I.rstitución, las Unidades iuteresadas podrán ¡¡estionar, a
través del Vicerrectorado Acadé-i.o, la autorización del Rectorado
para la participacióu de .l5,roo de "rs colaboradore" eo dicLos
pro{tramas, siempte g cuando:

F La Unidad ¡olicitante dispooS. de partida 9 dispo"ibilidad
pfesupuestaria.

F El tema Laga sido considerado como plan de desarrollo de los
.olaborador"" eu la plaueación estraté¿¡ica de Ia Untdad
Académica o Ad¡riuistrativ6-

F El potencial participante se encuentre laborando eu la Institución,
eo calidad de ¡rer"ooal estable, por lo -en* con ciuco años de
autiSüedad.

Elaborado por Revit¿do por: Aprobado por

vicerrectorado Académ¡co Viaerrectoredo Académ¡co Resoluc¡ón d€ Consejo Un¡veEita¡io N' 2812-
2019-UfEA-CU de fecha 18-12-19
Reroluc¡ón de vicerrectorado Acadérhico N'
0857-2019-UTEA-VRAC de fecha 15-12-19

r,,cA1

0o

Se esto-blece tres Iíneas de acción corao apogo a los pro¿lramas de
capacitación, estos son:
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F EI te-a teu¡¡a relación cou las {uucioues que desempeña el
postulante g c,rgo berreficio a Ia institución se vea plenamente
justilicado.

5 DERECHOSYOBUCACIONES DELOS PARfiCIPANIES

Tieoe., derecho a participar en los pro6ramas de capacitación todos los

docreutes de la Iustitución, siempre 9 co.odo el tema ten¿¡a relación con

su luncióu g gue además cueute coú la aprobación preüa de su jefe
inmediato superior. La participación .r, Io".,:r"o" no debe alectar el
oorIl:.1 d."..r'rrolümiento de las áreas a las gue ¡rertenecen, por Io .¡o.
no podrán ausentalse simultáneamente todos cruienes lol¡oran e,, rrn
á¡ea determinada por electo de asistir a un culso, seminario o talle¡.

Además, cumplir cou Ias si6uientes obli¿laciones:

) Asistir con p,rntuahdad a las sesiones de trüajo en las <¡ue Lan sido
inscritos.

F Respetar tanto a capacitadores "o-o a compañeros de curso, de
a.rrerdo .o,, la. oor*." bá"i..s de u¡banidad; i¿iual actitud deberá
couservar Lacia el criterio g opiniones de los demás evitando Lacer

comenta¡ios g,re pr,dierao alectar el .li-. d. trabajo 9 a sus

compañeros,
) Cr-plir con los ¡equisitos de puntajes para teuer derecLo a ,r'

diploma' 957o asistencia 9 907o cahficacióu en evaluación de

conocimientos.
F Realira, la e',,aluación al capacitador de for-. ob¡etiva g seria.

F Reüsa¡ el mate¡ial de consrrlta p.r. desatrollat las eval,raciones de

conociúientos gue aplicará cada capacitador.
) Com,rnicar a Vicerrectorado académico cualgier .rot .d.d c¡oe

esté alectando el deso¡rollo del ..,rso.

C SELECCIÓNYEVALUACIÓNDETCAPACNADOR

Teudráu priorldad en la selección de Capacitador d. Io" pro6ra-a" de

capacitación, Ios doce,rtes de l" UTEA o prolesionales de otras

uuiversidades, <¡,re Lagan destacado eo 
".. 

l.bor docente con méritos

c¡oe a.rediteo experiencia doceute o prolesional eu centros de
capacitación de reconocida tragectoria e., el -edio local, re¿1ional,

nacional e inte¡nacional; si un tema específico no puede 
"er 

cr.bierto por

un docente de la UIIA, se selecciouará otro profesional g.r" haga
destacado en su área 9 obtenldo excelentes calificaciones e¡r cursos

similares dictados en instituciones de presti6io.

Para la selección del capacitador se tendrá las si¡¡,uientes ca¡acterística
o perlil profesional:

F Experto en su materia, teórica g práctica (actualización

disciplinaria en su profesión u ocupación tecuoló5,ica, así como

en sus couocimieutos).

tlaborado por: Revisado por

Vicerrector¿do Académ¡co Vicerrectorado Académico Rerolución de Coñrejo Uñiversitario N'2812-
201g-UTEA'CU de fecha 18-12-19
Resolución de Vicerrectorado Académico N'
0857-2019-UTEA-vRAC de fecha 16'12-19
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D Dominio en técnicas 9 métodos didácticos 9 pedagó6tcos
F Espíritu de iuvest(iacióu
F Dominio teórico g práctico en técnicas de lacilitacióu del

aprendizaje
F Coracteristicas de lider situacional
D Vocac¡ón de instructor
F HaL¡lidad eu comuuicacióu verbal g escrita
) Se¿¡uridad en sí mismo
F Habilidad de empotía
D Hobilidad social
F Re.po"sabilidad
! Conducta moral aceptalle
) Or¿¡anizado
) Co"fi"ble
F Respetuoso
F Observador
F Creativo
) Llabilidad e" solucióu de problemas
D Habilid.d para motivar
) Ho-bihdad para ueflociar
D Mauejo de ¿¡mpo

Z OBUGACIONES DEL CAPACNADOR

Las obl6acioues del capacitador son Ios si¿¡uientes:
F Preseutar el material didáctico qoe corresporrd. al te-a a

c,rb¡ir, 15 días de anticipacióu a la lecLa li.¡ada para el
desarrollo del c.,r"o.

D Concu¡rir puutualmeute o.l desarrollo de las ¡ornadas de
capacitacióu g cu-plir.oo el tiempo asi¿¡nado al pro6rama

F Etablecer for-a" de evaluación a ser aplicadas a los

participautes del c,lrso, co., el fin de determina¡ su nivel de
aprovechamiento.

! Ut irar metodolo¿¡ías didácticas eo dorde predomiue la
vivencia práctica de los participantes, apogándose en los
medios tecuológicos dispooüles eo la UTEA

) Evitar actitudes o form.s de expresión gue alecten la
sensibilldad de los participantes o pon¿'an en d,rda su ¡ivel
cultural o la calidad hrrmaoa g moral.

) Respetar las normas interuas de la Institución.
F Cooallrat, a trar.és del Vicerrectorado A"odé-i"o, cua.lcÍuie¡

conportaroierto i.radec,r.do por p.rte de los participautes, con

el lio de que sea esta Di¡ección la encar¿¡ada de apli".r lo.
correctivos c¡ue sean pertiueutes.

&PA@ACAPACTIADORES

El Vicerrecto¡ado A..déori"o, a trawés de Ia Dirección Ge"era.l de

Admiuistración, o re"porrsaLles desi¿lnados reolizan Ia 6,estión de pa6,o

Elaborado porl Rev¡sado por: Aprobádo por

V¡cerrectorado Académico v¡cerrectorado académ¡co Resoluc¡ón de Coñse¡o t niversitar¡o N'2812-
2019-ufEA-CU de fecha 18-12-19

Reaoluc¡ón de Vicerrectorado Académ¡co N'
0857-2019-UTEA-VRAC de fecha 1É12-19
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de honorarios prolesiouales a los capacitadores' debieodo ,,exiÍi<:tr gt'e

Ios documentos que soportan el pa¿¡o estén debida-eote leS,alizados 9

cumplan con req.,isitos inte¡nos de laUTEAu de la SUNAT.

S DIzuSIÓN Y CONIROL DEL PROGRA]VfADECAPACTTACIÓN

El p¡o¿lroma de capacitación deberá ser dil""dido eu uu documento

impreso al iuicio de cada año g se iuiciará eo .l -es de Ma"ro' uua vez

concluido el período de vacaciones. El Vi.errectorado Acadé^ico,

dispondrá la publicación g se Lará respoo"abl. de,

) La difosión del pro¡1rar:a, dentro de la Iustitución.
F La inscripción, control de asisteucia g desempeño tanto de

capacitadores como departicipantes.
) La reprod,r..ión del mate¡ial didáctico g su distrlboción.
F La lo¿1istica, en ¡¡eneral, relacionada con espacio fisico, egoipos

g, cr.ando el .aso lo amerite,los refri¿¡erios.

) La talulacióo de ,.".,ltados tanto de asisteucias g nlvel de
conocimientos de los participantes, así como los resrrltados del
cumplimiento r¡ evaluación del capacitador.

F La act..alización de Ia sistematización de docentes capacitados,

tanto de los instructores "o-o de los participantes, con su§

respectivos re".rltado" 9 nivel de desempeño estará a car¿¡o del
Vi".rr."tor..lo A..dé-i.o.

PRIMERA- Q,re, Io. ca.o, no contemplados serán ¡esueltos por el Vicerrector A"adé-i.o .n
primera instancia g en se¿¡unda 9 última instancia ante el Consejo Universitario.

SEGLJNDA- Que, lo docentes q,.re veali.et ponencia re¿1ional, nacional e

deberán aco6erse a Io si¿tuiente:
- Solicrt"dFUT,
- Ser docente ordinario o contratado.
- Constancia de aceptación de poneucia.
- La autorizacióu del Vicerrector Académico.
- Copia de la ponencia o artículo Cienti(lco.

inte¡nacional,

TTRCERA- Qre, el docente beneliciario debe¡á de llenar además "" "ú.[o ú¡tca de
recrrperaclón o adela¡to de da¡ec", aprobado por el Conselo Universitario,
siendo esta de cumplimiento obl6atorio con la fina.lidad de 6,arantiza¡ s,. labor
docente.

CUARTA- Qre, el doc.ente beneliciario, si al té¡miuo de los 50 dias calendarios oo reali"a [a
réplica, se d.clul.rá d. Ior-a autourática como capacitación no oliciali"ada g

sin ¿¡oce de remuneraciones, se realizará el descuento respectivo del monto total
asi¿lnado g otros gue resulte, por incumplimiento.

QU]NTA- Q"e, deberán hacer c,rmplir el presente Re¿llamento los Decarros d. .ad. Fac.rltad,
Directores de Departamento, Directores d. Ias Ltcr,ela" Prolesionales, S,r.b

Dirección de R*.rrro. Humanos e¡¡ las acciones correspondieutes, asimismo es
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exteusivo pora las filiales de Crls"o g A"daL,ra9las, a través d" 1." S,rL
Direcciones de F¡cuelas Profesionales, Dtrecto¡ de Filiales.

SEX[A,- EI pre"ente re¿¡lamento será reüsado, eva.l.,ado g act.,alizado de ser necesario para una
!¡ejor aplic¿ilidad por el Vice¡¡ecto¡ado Académi"o el uismo gue será

aprobado por el Consejo Universitario.
SEPIIItÍA- Q,"da dero¿¡aro el Re¿¡lamento de Capacitación 9 Perleccionamiento docente de

Pre¿¡rado 9 Poq¡rado de la UTEA Ve¡sióu5 aprobado con Resolución de
Vicer¡ectorado A..dé-i.o N" 0479-2019-UTEA-VRAC de fe.L. 20-09-19,

9 todas los disposiciones que sean contrarias al presente re6laurento.

Abao.ag, di"ie-br" d"l 2019
ado A.adé-i.o

l¡§ rr,io€s

Solo Necoch¿e
.olor Acrdórñlco
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